
R E A L  D E C R E T O .

Q ueriendo dar una p rueba  del Ín teres p a rtic u la r  
COn í ue atiendo  á los españoles, fieles á la causa de m i 
tauy querida H ija  la R e i n a  D oña I s a b e l  i t ,  y  lo d is
puesta que siem pre estoy á escuchar sus justas r e d a 
c c io n e s , y rem ed iarlas en cuanto  de M í dependa; he 
cad t0 resta^ ecer Ia audífencia pública los sábados de 

a semana, m ien tras m i perm anencia  sea en este 
eai sitio ó en M ad rid : reservándom e d e te rm in ar lo 

^ v e n ie n te  cuando tenga por oportuno  trasladarm e á 
ter°]S. P u n t o s * E l m ayordom o m ayor lo tendrá  asi e n -  
do° ’A  dispondrá lo necesario  á q u e  tenga el d e b i-  

Cumphniien to  esta m i R eal determ inación  en los 
^  smos térm ino8 q u e  se p racticaba a n te r io rm e n te .-  
Jo ĉ e n iano .r:E l P a rd o  í.°  de M a-

*o36.=:A1 m arq ues  de V a lv e rd e , m ayordom o m yov de la  R e I n a .
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ARTICULO DE OFICIO. Ia R e i n a  G obernadora y  la Serm a. S ra. In fan ta  D oña D e igual beneficio  d is fru tan  en  esta co rte  SS. A A .
M a n a  L u isa  F e rn a n d a , con tinúan  sin  novedad en  su los Serm os. S res. In fan tes D . F ran c isco  de P au la  y  

S. M . la R e in a  n u estra  S e ñ o ra , su augusta  M ad re  im p o rtan te  salud en  el R eal S itio  del. Pardo. D oña L u isa  C arlo ta .
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<591............................
692............................ 1 campo arrozal de. 2 4  hanegadas, propio del convento de. Id. id. de 17 fanegas id d e . ....................................................... S. Pablo de Valencia.....................

Id id Término de A lbalat............ ..
Id. id.

Término de Alicante.
Id.

Villanueva de Castellón. 
Cox.

)
6 9 3 ........................... 1 hacienda con 102 tahullas, sita en la partida de Frabre- 

guer, compuesta de olivos, frutales y otros árboles, casa, 
bodega & c .. . . .  .............. .................................... ...................... 1 0 an ro  1 7 *jn a  /■!a A !</-*«♦*% ta

694............................ 1 olivar con 19 fanegas de tierra, 5 de campo y 14 seca
no al camino real de S. Felipe....................................... .. Id. id..............  . .69  5..........................

69 6 .........................

10 hanegadas de secano en la Terreta de Teheda de olivos 
y algarrobos denominado de Ferrer, y otras 28 de se
cano de id. en el puente de Sta. A aa , denominado el
Cuadrado, de los . . . . . . . . . . . . . . . . .  J p ............................

1 trozo de tierra campa como de 60 tahullas.......................
Id. id. huerta de 15 tahullas, riego de la arroba del Pa

lomar. . . ....................................... ........................... ..

Dominicos de........................................
1 n r m p l i f í i c  r n i 7 0 /iAc

697............................
Id id. id. iTérmino de Catral. ' 

Callosa de Segura.
Termino de Catral.

¡698............................ 30 tahullas de tierra huerta, riego de la acequia m ayor..
2 huertos cercados de pared de 5 .tahullas de. tierra, d e ..
3 trozos de tierra contiguos de las..........................................
Dos terceras partes de un molino harinero, titulado de

Abajo.............................................................................................
1 bancal .con 3 tahullas de tierra......... ....................................

I I 0 1 T 1 1 n  1 n p  Í J r i n  11^1*1 ^.Valencia.699........................... \  r  r ^ n n c r n  n p  1 q i r i l l n  n p700....... .................... Monjas de S. Juan de Orihuela.. . .701............................
702.............. . ........... Id. id.......................................................

Id id. ...................................
Callosa de Segura. 
Id. id.
Id. id.
Id. id.

703.............. ........... . Otro de tierra huerta, con 15 tahullas id ., délas monjas de. 
Id. id. con 11 tahullas............ . . . . . . . . . . . . . . .

S  1 n n fíí* 1 rí . *704 .................................... Id id . .705............ ................ 1 molino harinero con 2 muelas, titulado de Arr i ba . . . ,  
32 fanegas de tierra huerta y arrozal, término de Masalabés. 
36 id. id. correspondientes al convento de............................ ..

706............................ ATrmiíiQ Hp S íti A  nn i d .
V ciiwllClcl*

Partido del rio de los Ojos. 
Id. id.
Término de Albérique.

707;.......................... Trl ríf* la i n .  - .708.............. 15 id. id. arrozal del convento d e ....................................... Sto. Domingo de la villa de Carlet..709.............. .. Los predios rústicos denominados de la Barbera: cuarteta 
S. V icente, ermita de S. Antonio y el huerto con su
casa , del convento de...............................................................

La huerta y noria propias de los..............................................710.............. ............. S. Agustín de.......................................
Mínimos de la Victoria.....................

V illa  joyosa............................. J
Madrid...............................711..................... .. 1 casa calle de Majaderitos., núm. 5 , manz. 207............... Id. id ....................................................... Id.712.............. Jardín titulado del Secano, de lo s . ..................... .. Dom inicos.. ......................................... Id.713 ................... 1 casa calle de S. Bartolomé, núm. 15, manz. 310......... Agustinos recoletos. . . . . . . . . . . . . Id.714 .................................... Id. id. del Caballero de Gracia, núm. 4 1  , manz. 292 . . .  

Id. id. id. carrera de S. Gerónimo, núm. 24 , manz. 269. 
51 fanegas de tierra en Aljarvir y A lcalá , propias de las
1 casa calle de S. Pedro y S. Pablo, núm. 10 viejo.........
Id id. plazuela de ios Pájaros, núm. 10 id ..........................

S Felipe el R eal............ .. Id.715.......................... Monjas del Sacramento.................... Id. ^Madrid.71 6 .....................
71 7 ..........................

Id. de Sta. Clara de............................
S. Felipe el R eal.............. ..................

Alcalá.
Id.718............ Id. id........................................................ Id.719........... . Id. id. id. id. núm. 11 id. .......................................................... Id id........................................................ Id.

7 2 0 . . .............. Id id id id. núm. 12 id . ................................... ...................... Id id..................................................... id .............................................................. J

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circulares.
S. M . la R e i n a  G o bernadora , habiéndose e n te ra 

do de las consultas q u e  la han  .d irig ido  algunas jun tas  
diocesanas de reg u lares , ace rcad o  la fecha en q u e  d e 
ben  p rin c ip ia r  á co rrer á su cargo las pensiones q u e  á 
los ind iv iduos de dicha clase señala el R eal decreto  de 
8 de M arzo ú ltim o , se ha serv ido  d ec la ra r, q u e  el p a 
go de estás pensiones em pezará á co rre r á cargo de ca
da jun ta  desde e ld ia  1? de M ayo próxim o venidero. D e 
orden de S. M. lo com unico á V . para  su in te lig en 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. m uchos 
años. M adrid  26 de A b ril  de 1836. —A lva ro  G óm ez.

E l S r. S ecretario  del D espacho de H acienda con 
fecha 16 del actual m e dice lo q u e  sigue:

E xcm o. Sr.;. Con m otivo de h ab er so licitado D on

A n to n io  López Salazar, secretario  del suprem o t r ib u 
nal de E spaña é In d ia s , el abono de la co rresponden 
cia del m ism o tr ib u n a l y suprem a ju n ta  de C om peten 
cias, respectivo  al año de 1833 , ha hecho presen te la 
d irección  general de A duanas á S. M ., q u e  publicada 
la ley de presupuestos del año ú ltim o , han  debido ce
sar los abonos de esta clase q u e  se han  estado haciendo  
por la d irección  general del R eal tesoro en  v ir tu d  
de la R eal orden de 16 de J u n io  de 1834, respecto  á 
q u e  cada m in is te rio  debe a tender á las cargas respec
tivas al p resupuesto  asignado; con lo q u e  se ev itan  
confusiones en  las oficinas de R e n tas , y se procede con 
un  sistem a mas ordenado de cuen ta  y  razón; y en te ra 
da S* M* de todo, se ha  d ignado m and ar se com un ique 
á los m in iste rio s  de G rac ia  y  Ju s tic ia  y  al de la G o 
bernación  del R e in o  q u e  las au toridades q u e  d ep en 
den de ellos no rec lam en  bajo p re tex to  alguno c an ti
dades de penas de C ám ara , pues q u e  esta ren ta  lo es 
del E stado , y no obligada á satisfacer atenciones p a r t i -



culares, que deben ser satisfechas de sus respectivos 
presupuestos desde í.°  de Enero de 1833, quedando 
á cargo del ministerio de Hacienda el pago de atrasos 
hasta dicha época de los fondos que se recauden del 
ramo por débitos hasta la misma.

Lo quede Real orden traslado á V . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . 
muchos años. Madrid 30  de A b ril de 18 3 6 .= A lvaro  
Gómez.

P a r t e s  recibidos en la  s e c r e ta r ía  de E stado y  del D e sp a 
cho de l a  G u e r ra .

Ejércitos de operaciones del Norte y de reserva.ir P la
na mayor general. =  Secretaría de campaña. =  Después de 
escrito mi parte de ayer en que dccia á V . E. que con el 
nuevo recelo de que el enemigo tratase de atacar por una 
secreta y  veloz marcha al general Ezpeleta en Balmascda, 
echándole al mismo tiempo sobre el convoy de artille r ía  
que tenia S. E. en marcha para aquel punto; y  cuando 
estando mis tropas en plena marcha para M urguía iba yo 
á montar á caballo , llegó el ayudante de P. M. D. R a 
món Tobar despachado por el expresado general en posta 
durante la  acción que contra dobles fuerzas sostenían an- 
tes'Bc ayer sus arm as, y  del cual no he tenido hasta aho
ra mas parte que el que recibo en este momento, y es ad
junto.

A yer tarde llegué á esta sin novedad particu lar; pero 
con un tiempo tan infernal que el pais está hecho un pan
tano, el día cerrado en lluv ia y  con vendaba! deshecho. 
H asta ahora no lie logrado indagar noticias de la posición 
y  movimientos del grueso de las fuerzas enemigas que es
taban con Eguía: las de V illa re a l hicieron anoche movi
miento desde el pueblo del mismo nombre para caer sobre 
m í flanco ó retaguardia; mas parece que el tiempo las ha 
detenido en algún punto del tránsito. Esto me hace creer 
que hayan ya combinado sus operaciones con las de Eguía, 
el que parece tiene consigo su artille ría , á pesar de lo cual, 
y  de la superioridad numérica de los rebeldes, pues no me 
acompañan mas que la brigada de vanguardia, 1.a y  3.a 
d iv isión , de la cual he dejado un batallón en V ito 
ria., en todo 19 batallones, estoy resuelto á atacar á los 
rebeldes, ya sea que persistan en su designio contra B a l-  
maseda, ya que me ofrezcan la ocasión de combatirlos 
permaneciendo ellos en A m urrio  y sus inm'ediaciones; y  
para poder bajar la  sierra con la seguridad de poder luego 
volver á sub irla, doy orden al general Ezpeleta que en
ríe  á marchas dobles al brigadier V igo  á V illa lv a  de 
Losa, para asegurarse de la Peña de Orduña.

Cumplo con un deber muy grato encareciendo la re
comendación que hace aquel digno general del citado bri
gadier V ig o , y haciendo de la  conducta del mismo gene
ral Ezpeleta el alto aprecio que merece, habiendo soste
nido d costa de sus buenos esfuerzos y de su sangre el ho
nor de las armas contra doble numero de rebeldes , pues 
sé que lo atacaron 15 batallones. Esta su conducta es tan
to mas apreciable , cuanto hallándose indispuesto, y te
niendo licencia de S. M. para ir á curarse, no había que
rido usar de ella por estar al frente del enemigo. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de M ur
guía 27 de A b ril de 1836.=Excmo. Sr. =  Luis Fernandez 
de Córdova.=:Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Ejércitos de operaciones del Norte y de reserva.^P la
na mayor general.^Secretaría de campaña.mCuerpo de ejér
cito de reserva.=Plana m ayor.= 3,a scccion.irExcmo. Sr.: 
Como á las ocho de la mañana de h o y , según avisé á V . E. 
por postillón , á las ocho y  media se presentaron los ene
migos en diferentes grupos por diversas direcciones, sin 
que entonces pudiese decir á V . E. otra cosa sino que ve
nían en fuerza. Media hora después me avisó el brigadier 
V igo  de que se hallaban atacadas las posiciones de O rran- 
tia por 3 batallones, á que seguían otros, y que él se di
rigía á aquellos puntos con todas las tropas de su división. 
Inmediatamente dispuse que quedasen 1500 hombres y 12 
caballos en Balm aseda, respecto á que aquel punto carece 
aun de a r t ille r ía , no está cerrado su castillo , ni conclui
dos sus almacenes, cuarteles &c. Que el brigadier Peón, 
con otros 1500 hombres y 60 caballos que me restaban, 
pasase á servir de reserva á la división Mendez V igo .

Poco después de m i llegada al lugar del combate 
principió el enemigo á presentar sus m asas, que duplica
ban nuestras fuerzas, reducidas á 8 batallones, y á cargar 
decididamente sobre nosotros; pero nuestros bizarros sol
dados han cumplido tan bien su deber, que el ataque que 
principió á las 9 de la mañana, ha durado hasta anocheci
do. La caballería ha dado dos cargas y obligado á retrogra
dar al enemigo. El ayudante de plana mayor que he en
viado á V . E. en posta le explicará detenidamente lo 
acaecido; y yo lo haré mas por m enor, pues acabo d« 
llegar.

• Haciéndose el combate tenaz por las m uy superiores 
fuerzas del enemigo, y  creyendo yo imprudente dejar mis 
tropas en el cam po, mayormente con un temporal terrib le 
de aguas que no ha cesado en todo el d ia , dispuse la  re
tirada por escalones, que se ha verificado con el m ayor 
órden , alojándolas en Jijano  y  la  Nava.

No sé aun mi pérdida: yo estoy herido del brazo de
recho , por cuyo motivo firma eita comunicación el gefe 
de la P . M .

Todas las tropas se han conducido bien : muchos in 
dividuos se han distinguido, y  los recomendaré á V . E. en 
otra ocasión, haciéndolo ahora únicamente del bizarro 
brigadier D. Santiago Mendez V igo .

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de 
V illa san a  25 de A b ril de 1836~ D e orden del Excmo. Se
ñor general en gefe de este cuerpo de ejército , el coronel

gefe de P. M .=Excmo. Sr.= José de Coba.=zExcmo, Señor 
general en gefe de los ejércitos de operaciones y de reser- 
va.=Es copia.=José R endon, brigadier secretario.

El capitán general de Cataluña con fecha 24 de A b ril 
traslada un parte del comandante de la  columna que ope
ra en el distrito de V illa fran ca , noticiándole el encuentro 
que tuvo en la Llacuna con las gavillas de G ríset y  otros 
cabecillas, las que atacadas por nuestras tropas con la ma
yor decisión y  arrojo, fueron desalojadas sucesivamente de 
las posiciones que ocupaban y  perseguidas por espacio de 
dos leguas, poniéndolas en completa dispersión, habién
doles causado 21 muertos, que se contaron en el campo en 
el primer reconocimiento que se hizo. Por nuestra parte 
solo hemos tenido algunos heridos.

El mismo capitán general con igual fecha inserta un 
oficio del comandante general de la  6 .a brigada, en que le 
manifiesta que habiendo recibido aviso de que el G rabat, 
con unos 500 hombres, acababa de llegar á T o rá , m ar
chó en aquella dirección; pero que á pesar de la rapidez 
con que lo verificó , no logró alcanzar á aquel cabecilla, 
que pocos momentos antes de su llegada huyó por la  mon
taña de San D onat, no pudiendo conseguir mas ventajas 
que m atarles 3 , y recoger algunas armas y  efectos que ti
raron en su dispersión.

A l mismo tiempo que esto sucedía en T o rá , el 6.° 
batallón franco se habia dirigido hacia Sanauja con el ob
jeto de sorprender otra facción que se hallaba en aquel 
pueblo, á la que se les cogió 5 rebeldes en su fuga, que 
fueron fusilados en el acto, entre los cuales se pudo co
nocer á José E steve, alpargatero de G uisona, y José 
Torruélla (a l. Chiuba, de ’Sanaiíja .)

El capitán general de C astilla  la  Nueva en 29 de 
A b ril trascribe un parte del comandante general de Tole
do , noticiándole que habiendo sabido que la facción de la 
Mancha , compuesta de 116 hombres montados , se había 
dirigido á los pueblos de Noez y T otanes, dispuso que el 
teniente del segundo regimiento de caballería ligera Don 
Pedro Fragüero con 12 caballos del mismo se dirigiese á 
C uerta, emprendiendo simultáneamente el mismo coman
dante general su marcha con 60 caballos del 4>° ligero al 
mando del cápitan D. Benito Ibañez. Reunidas en M e- 
nasalvas ambas partidas, siguió la pista de la facción, que 
alcanzó á las 11 leguas en la casa labranza de Canillas; y  
aunque los rebeldes manifestaron aceptar el com bate, dos 
guerrillas mandadas por el teniente del 4 °  ligero D. M a
nuel Duque, y  por el alférez del 2.° D. Juan  Fernandez 
Caballero, bastaron para ponerlos en retirada, que verifica
ron con cierto orden hasta cruzar el vado del rio Jaram a, 
donde hicieron a lto , posesionándose de sus alturas y del 
mismo vado defendido por 30 infantes. En la carga que 
sufrieron de las primeras guerrillas tuvieron 3 muertos, va
rios heridos, y se les cogieron 4 caballos, sin mas des
gracia por nuestra parte que la de un caballo del 4*° lige
ro levemente herido. ' ■

Conociendo el comandante general que deberían eje
cutar su retirada por las inmediaciones de G uadam ur, Po- 
lañ ó M azaram broz, se dirigió á este punto, donde á poco 
de su llegada supo que se retiraban por A lm onacid de To
led o , y  que la compañía de granaderos del provincial de 
E cija , al mando de su capitán D. Miguel Camellas, los ata
caba en el pueblo de A risgotas, del que fueron desalojados 
con pérdida de 5 muertos y  muchos heridos según el ras
tro de sangre que dejaron, cogiéndoles ademas 4 caballos,
3 m uías, 20 reses lanares, 11 fanegas de cebada en cos
tales y vario9 efectos, sin desgracia alguna por nuestra par
te; Se elogia e l comportamiento de las tropas, asi como el 
entusiasmo y decisión de la G uardia nacional de A jo frin , 
Sonseca, O rgaz, Y évencs, Mazarambroz y  Menasalvas, 
cuyo comandante D. Francisco Martínez ha acompañado 
constantemente la expedición.

E SP A Ñ A .
Cddiz 20 de Abril .

Nos ha parecido que interesa mucho al Comercio la 
pronta publicación de la ley de aduanas para Buenos- 
A ires dada en aquella república á fines del año ú ltim o , y 
por lo mismo agradecemos el favor que en facilitárnosla 
nos ha dispensado uno de nuestros señores suscriptorcs. 
¡Quiera la  suerte que la lectura de este célebre documento 
despierte en nuestro ilustrado Gobierno el deseo de redu
cir á otro medio pliego de papel la legislación de nuestras 
aduanas! ¡y  ojalá también que ocupando este im portantí
simo asunto á las personas que con su ilustración y  expe
riencia puedan cooperar el mejor éxito de las reformas que 
dependen del m inisterio de Hacienda , llegue el dia ventu
roso en que la agricu ltura, el comercio y  la  industria 
se vean libres de las trabas y  vejaciones con que la  actual 
legislación se opone á la  prosperidad de aquellos ramos de 
la riqueza nacional!

L E Y  D E  A D U A N A S  P A R A  1836.
Departamento de Hacienda. =  Buenos-A ires 18 de 

Diciembre de 1835: año 26 de la  independencia.

c a p i t u l o  i  D e l a s  en t ra d a s  m a r í t im a s .
A rtícu lo  1.° Se suprime el derecho de 4 Por flue 

bajo la denominación de contribución directa se exigía á los 
capitales á consignación, tanto nacionales como extran- 
geros.

2. Desde 1.° de Enero de 1836 serán libres de derechos 
á su introducción á la  provincia las pieles crudas ó sin ma
nufactu rar, la  cerda , c rin , lana de carnero, plumas de 
avestruz, e l sebo en rama y  derretido, las astas , puntas

de a s ta , huesos, garras, carne tasajo y  el oro y p¡at 
liada.

3. Pagarán un 5 por 100 los azogues, máquinas, 
trunientos de agricu ltu ra , ciencias y  artes, los libros* graI 
bados, pinturas , estátuas, imprentas , lanas y peletería par" 
fábricas, telas de seda bordadas de oro ó plata con piedra* 
ó sin ellas , relojes de fa ltriquera , alhajas de plata y 0roS 
carbón fó s i l , salitre , yeso , piedra de construcción, lad ¿  
l io , m aderas, el bronce y acero sin lab rar , cobres* en ga„ 
lápagos ó planchas, duelas, estaño en planchas ó barras 
fierro en barra, plancha ó fleje, hojas de la ta , vejuco para* 
s illa s , oblon y soldadura de estaño.

4. Pagarán un 10 por 100 las arm as, piedras de chis
p a , pó lvora, a lqu itrán , b rea, cabullería, seda en rama ó 
manufacturada y arroz.

5. Pagará un 25 por 100 el azúcar, yerba mate, café 
te ,  cacao, garbanzos y  comestibles en general, los bordo
nes de p la ta , cordones de h ilo , lana y  algodón, las obleas 
y  el pábilo.

Pagarán un 35 por 100 los m uebles, espejos, coches 
volandas , las ropas hechas , calzados , licores, aguardientes* 
vinos, vinagre, s id ra , tabaco , aceite de quemar, balijasde 
cuero , baúles vacíos ó m ercancías, betún para el calzado 
estribos y espuelas de plata ó p latin a , látigos, frazadas 6* 
mantas de lana., fuelles para chimeneas ó cocinas, fuentes 
de estaño ó peltre, y toda manufuatura de este metal, je
ringas y jeringuillas de hueso, marfil ó estaño, guitarras y 
gu ita rrillo s , sem illa de lino , ta rra lla s , máquinas para café 
pasas de uva y  de h igo , quesos y  la tinta negra para es
cribir.

7. Pagarán un 50 por 100 la  cerveza, los fideos y de
mas pastas de m asa, las sillas solas para m ontar, papas y 
sillas de estrado.

8. Pagarán un 17 por 100 todos los frutos y manu
facturas que no van expresados en los artículos anteriores.

9. Se exceptúan de esta regla. Primero: los sombreros 
de la n a , pelo ó seda, armados ó sin arm ar, que pagarán 
13 pesos cada uno. Segundo : la sal extrangera, que pagará 
8 rs. por fanega.

10. El derecho de eslingaje sera 4 rs. por bulto en pro
porción de su peso y  tamaño.

11. La merma acordada á los vinos , aguardientes, IÍt? 
cores, cerveza en caldo y vinagre, será calculada por el 
puerto de donde tomó el buque la  c arga , debiendo ser del 
10 por 100 de los puertos del otro lado de la línea, del 
.seis de los de este lado , y  del tres de cabos adentro.

c a p i t u l o .  11.  E fe c t o s  prohibidos.
A rtícu lo  1.° Queda prohibida la importación en la pro

vincia de los efectos siguientes: herrages de fierro para puer
tas y  ventanas, a lfag ías, almidón de trigo , armas de fierro 
para bolas decampo y bolas hechas, toda manufactura de 
la ta  y  latón, argollas de fierro y bronce/asadores de fierro, 
arcos para calderos y baldés, frenos, espuelas de fierro, ca
bezadas, riendas, caronas, lom illos, cinchas, cogincillos, so
brecinchas, mancas, maneadores, fiadores, lazos, bozales, bo- 
zalcjos, rebenques y demas arreos para caballos, batidores 
ó  peines escarmenadores de ta lco , box ó. carey,, botones 
de asta, hueso ó madera , y orm illos de uno ó cuatro ojos 
del mismo m ater ia l, baldés de m adera, calzadores de tal
co , cebada com ún, cencerros, .cola de cuero , cartillas ó 
catones, escobas de p a ja , eslabones de fierro ó acero, es
pumaderas de fierro, estaño ó acero., ejes de fierro , ceñi
dores-de lana, algodón ó mezclados, flecos para ponchos y 
jergas, porotos, lentejas, aiberjas y  legumbres en general, 
ga lle tas/  ganchos de fierro, acero ó metal, para baldes ó 
calderos, herraduras para caballos, jau las.para pájaros, 
tela para jergas , jergas y jergones, para caballos, ligas y fa
jas de lan a , a lgodonó mezclados, m a íz , manteca, mates 
que no sean de plata ú o ro , mostaza en grano ó compues
t a , p arrilla s , peines blancos que .no sean de marfil, tell 
para sobre-pellones, ponchos y  la. tela.para ellos, peine
tas de talco ó carey , pernos de fierro, rejas de arado mo
delo del país, rejas para .ventanas , romanas de pilón, rue
das para carruages, velas de sebo., , hormas para sombrere
ros y  zapateros.

2. Queda igualmente prohibida la  introducción de tri
go y  harinas extrangeras, cuando el valor .de aquel no lle
gue á 50 pesos por fanega. . . .

3. En pasando de 50. pesos el. Gobierno concederá per
miso á todo el que lo p id a , debiendo determinarse en la 
solicitud el tiempo en que se ha de hacer la i n t r o d u c c i ó n .

4. Sin -embargo de la. prohibición del art. 2 , se admi
tirán á depósito las harinas extrangeras por tiempo indefini
d o , para que puedan ser reambarcadas sin derecho alguno.

5. En su descarga, recibo y reembarco se observara 
el mismo orden que los demas efectos que se intródiicéñ 
en el mercado.

6. Los almacenes en que se depositen serán de cuenta 
del interesado, y  se tomarán con conocimiento del colec
tor: una de las llaves , de las dos que deben tener, que
dara en poder del alcaide de la  aduana, y  la otra en ma- 
nos del introductor ó consignatario. 1

7. La aduana no es responsable á ninguna clase de de
terio ro , ni cobrará eslingage, pues ningún gasto es de su 
cuenta.

8. El colector deberá visitar los almacenes y  confron
tar el número de barricas una vez al mes, y  a d e m a s  siem
pre que lo crea conveniente.

c a p i t u l o  i i i .—D e l a  sa l id a  marítima.
A rtícu lo  I. Los cueros de to ro , novillo, vaca,

To, caballo y  m u ía , pagarán por único derecho S iea es 
por pieza.

2. Los cueros de donato pagarán 2 reales por pjeza. •
3. El oro y la  plata labrada ó en barras pagaran e

por 100 sobre el valor de plaza. ja
4- El oro y  la  p lata sellada pagará el i  por lOu en 

misma especie.



Todas las producciones dci país ^que no van expre
s a s  en los artículos anteriores, pagarán á su exportación 
or único derecho él 4 Por sobre el valor de plaza.

? 6, Son libres dejdcrechos á su exportación los granos, 
menestras, galleta, harina, las carnes saladas que se ex 
porten en buques nacionales, la lana y piel de carnero, 
toda piel curtida, los artefactos y manufacturas del pais.

/, lo s  efectos de entrada marítima , el tabaco en rama 
manufacturado y la yerba del Paraguay, Corrientes y M i
siones á su trasbordo, pagarán la quinta parte de ios de
rechos que les correspondiesen introduciéndose en la pro
vincia, y el 2 por 100 á su reembarco.

8. Se permite el trasbordo y reembarco en los buques 
menores de la carrera para los puertos situados de cabos 
adentro, de los efectos siguientes: caldos, tabaco y yerba, 
tanto extrangero como del pais, arroz, fariña, harina, co
mestibles en general , s a l , azúcar, todo artículo de guerra, 
a l q u i t r á n ,  brea , cabullería, anclas, cadenas de buques, mo
tones, cuadernales, obenques y demas de esa especie para 
proveer buques; pudiendo hacerse el trasbordo y reembarco 
para los expresados puertos y en los mencionados buques 
sin necesidad de abrir registro.

c a p i t u l o  iv — De la  entrada terrestre.
Artículo 1. La yerba mate y el tabaco del Paraguay, 

Corrientes y Misiones, pagarán á su introducción el 10 por 
100 sobre valores de plaza.

2. Los cigarros pagarán el 20 por 100.
3. La leña y carbón beneficiado de ella que venga en 

buque extrangero, pagarán el 17 por 100.
Serán libres de derecho todos los efectos que no se 

expresan en los artículos anteriores, como igualmente las 
producciones del Estado de Chicle, que vengan por tierra.

cAriTUio v  D e la  salida terrestre.
Artículo único. Los frutos y mercaderías que se ex

traigan para las provincias interiores serán libres de todo 
derecho, con la obligación de sacar la correspondiente guía.
c a p i t u l o  v i — D e la  manera de calcular y  recaudar los

derechos.
Artículo 1. Los derechos se calcularán sobré valores 

de plaza por mayor.
2. En caso de que entre el vista y el interesado se 

suscite una diferencia, que pase de un 10 por 100 sobre 
el valor asignado, arbitrarán ante el colector general tres 
comerciantes con presencia de los precios corrientes de 
plaza.

3. Los comerciantes árbitros serán sacados á la suerte 
de una lista de 12 , que se formará á prevención en cada 
año por el tribunal del consulado.

4» Los árbitros reunidos se apartarán sin haber pronun
ciado su juicio, que se ejecutará sin apeladion.

5. En caso de confirmarse por los árbitros el juicio del 
vUta, pagará el que apele otro tanto de la diferencia li
tigada.

6. Los comerciantes aceptarán letras pagaderas por 
iguales partes, á tres y seis meses prefijos, en pasando de 
500 pesos el adeudo.

7. A  ningún deudor de plazo cumplido se le admitirá 
á despacho en la oficina de la aduana.

8. Esta ley será revisada cada año.
9. Las alteraciones que se hagan en los derechos de 

aduana, si son en recargo no tendrán efecto sino á los ocho 
meses de su publicación oficial, respecto de las expedicio
nes procedentes del otro lado de los cabos de S. Agustín 
7 Buena-Esperanza; de cuatro meses de las que proceden 
de las costas del Brasil, del Pacífico y del Este de Africa* 
7 treinta dias respecto de las de cabos adentro.

10. Las alteraciones que se hagan disminuyendo ios de
rechos, tendrán su cumplimiento desde el dia inmediato 
siguiente al de su publicación oficial por Tos diarios.

1L Todo artículo de comercio satisfará los derechos 
correspondientes con arreglo á la ley que existiese el dia de 
la llegada á puerto del buque que los conduce, y según lo 
prevenido en los artículos anteriores.

12. Esta ley, que deberá regir desde 1.® de Enero de 
1836, será sometida al exámen y deliberación de la hono
rable junta de representantes de la provincia.

13. Publíquese y comuniqúese á quienes corresponda. 
Juan María de R osas .=José  María Hojas. ( Noticioso . )

Idem . 24.
Podemos anunciar al público que en la lista de la 

suscripción abierta en la imprenta de este periódico para 
el socorro de los tres oficiales italianos que pasan á incor
porarse a las filas de la libertad , figuran ya los nombres 
respetables del Sr. gobernador c iv il , de varias autoridades, 
cónsules extrangeros y de algunas personas distinguidas, 
cypa lista se publicará á su debido tiempo para satisfac
ción de estos patriotas. Quisiéramos que las personas que 
piensan aumentar esta suscripción no lo demorasen por las 
ventajas que se siguen de acelerar el víage de dichos ofi
c ies  al punto de su destino. (D . M . de C.)

M a d rid  1.° de M a yo .
Discurso pronunciado en la  sesión del Estamento de ilus

tres Proceres del 20 de A bril último por el E xcm o . se— 
nor N icolás M a ría  G arelly.
^ R u e g o  á los señores encargados de la taquigrafía se 

loa^ Car^ . . de mi escasa voz ; y que , si no perciben bien 
m ĵUey °  dijese, se limiten á expresarlo así, con la fó r -  
d e l /)• C*°Stlim ” No se oyó.” La redacción autógrafa 
a ser ^ ^ rtes > cuyas notas taquigráficas dan lugar
de rr W fi1SadaS> supürán la fa l ta ;  y evitarán el que hayan c 1 carse frecuentes equivocaciones que se advierten

en los extractos. Con este motivo rogaría al Sr. Presidente 
que, si posible fuera, destinase para los taquígrafos un có
modo local dentro del mismo salón, de modo que pudie
sen oir perfectamente á los que usan de la palabra.

55 Y  entro en materia.
«La comisión, al redactar este segundo párrafo, no se 

desvió del plan general que se habia propuesto, reducido á 
seguir el orden mismo del Discurso ; pero sin prohijar cie
gamente el fondo délas ideas, ni la letra de las palabras 
con que se hallaban expresadas. Esta observación tiene un 
distinguido lugar en el párrafo que nos ocupa; y llamo par
ticularmente la atención del Estamento en cuanto al giro 
de uno y otro escrito.

« En el Discurso , dando por sentado el nombramiento 
de nuevos Procuradores á Cortes en virtud de una ley elec
toral que se examinará por los Estamentos «con la madu
rez que exige su importancia” se añade: «este es el cami
no legal de revisar nuestras instituciones fundamentales.”

«L a  comisión propone la siguiente minuta de contes
tación. «Los Procuradores á Cortes que han de ser nom
brados á consecuencia de lo que en ella (la nueva ley elec
toral) se disponga, deben concurrir á la delicadísima ope
ración de revisar el E sta tu to  R eal para dar estabilidad y 
firmeza á las leyes fundamentales de la monarquía.

« E 11 materia de tamaña gravedad no hay pequeñeces; 
sobre todo bajo un Gobierno representativo, donde los 
partidos y sus colaboradores por el órgano de la prensa 
se apoderan del menor descuido para situarse en terreno 
firme, y hacer desde él una oposición sistemática y emba
razosa. Conviene usar mucha circunspección en las pala
bras , pues entre una ú otra pueden mediar distancias in -  
comensurables, y causar grandes males la mas pequeña in
discreción. La comisión ha creído debia ser muy explícita. 
Y o debo desenvolver sus principios. Afortunadamente son 
los que están en la naturaleza de las cosas: los conformes 
con el irrecusable voto unánime de la nación; los mismos 
que ha enunciado siempre el Gobierno de S. M.; los que 
sigue y hacen tanto honor á su previsión. Señores: el G o 
bierno de S. M. en el memorable decreto de 28 de Setiem
bre del año anterior, aprobado en consejo de Sres. Minis
tros , y precedido de una exposición de su Presidente, usó 
de las palabras «revisar él Estatuto Real para asegurar..., 
el entero cumplimiento de las antiguas leyes fundam en
tales de la monarquía.” Y  sin embargo de tan claro len
guaje, la opinión nias ó menos extraviada ó celosa (que 
me abstengo de calificar, pues yo respeto la de todo el 
mundo, siquiera porque se respete la mia, y el público 
juzgue una y o tra) dio una acepción diferente; y supu
so que se trataba de constituir al Estado. De aqui nace 
esa diferencia de que unos llamen revisoras del E sta tu to  
R e a l , y otros constituyentes á las Cortes que se han de 
reunir en virtud de la nueva ley electoral, qué todos es
peran con ansia.

«Y o. debo entrar de lleno en la cuestión para dejar 
consignada mi opinión sobre tan importante m ater ia , cu
ya trascendencia es inmensa.
v «Señores: la nación española tendría necesidad de 

constituirse y si no lo estuviese.”
El Sr.\príncipe de A N G L O N A :  « Y o  creo que po

dría evitar al Sr. preopinante mucha molestia , si hiciese 
una aclaración muy importante; y es que yo no he tocado 
esa materia , sino la última cláusula del párrafo.”

El Sr. P R E S ID E N T E  advirtió á S. E. que después 
podría hacer las aclaraciones que fuese conveniente.

El Sr. G A R E L L Y :  « L a  comisión cree de su deber, 
á pesar, de lo. dicho por S. E . , dar explicaciones categóri
cas acerca de los motivos que ha tenido para redactar él 
párrafo tal como se ha lla ; y lo hará con tanto mas placer, 
cuanto que está íntimamente convencida de que sus ideas 
son del todo conformes con las. d e l . G obierno , y con las 
de cuantos conocen la materia, y aman sinceramente á su 
pais. He d icho , y repito, que la nación: tendría necesidad 
é ínteres en constituirse, si no lo estuviese: si se encontra
ra en el caso que R ó m u lo , con su colonia de albanos, y 
con los advenedizos que por medio del asilo atrajo al ter
reno de los siete montes; ó como P e n k , al tomar pose

s i ó n ,  con las dos barcadas de cuákeros que le siguieron, 
de la provincia al Sud de M ari land , que le dio el Gobier
no ingles en pago de los alcances de su padre contra el Es
tado. El cuidado primero de ambos caudillos debió ser el 
de constituirse y formar una sociedad legal mas ó menos 
perfecta. Pero cuando ya lo está un pueblo, como sucede 
al nuestro ; y lo está sobre bases sólidas , sobre bases que 
la experiencia tiene acreditado ser las menos malas posi
bles, que es el caso en que nos hallamos, seria un gran de
sacierto que pensásemos en constituirnos. Lo estamos se
ñores bajo de la forma mista  de una monarquía tempera
da: y lo estamos con anterioridad á las naciones moder
nas que se precian, no !sin razón, de poseerla. Nadie pue
de disputarnos esta gloria. La Ingla terra , que aspira á la 
decanía en este punto , solo data de la carta magna  de 
Juan  Sintierra de 15 de Junio de 1215 ; y cuando mas, de 
las concesiones que otorgó Enrique 1 en 1106. Pero noso
tros desde principios del siglo v ,  esto es, desde que nos 
emancipamos del imperio romano, dando origen á la m o
narquía goda, tuvimos gobierno representativo, mas ó me
nos perfecto, mas ó menos cabal; pero siempre compuesto 
de los elementos esenciales del monárquico temperado, que 
son « la  concurrencia necesaria de la nacíon con el trono 
para decidir sus recíprocos intereses.”

« La nación ha sufrido menoridades largas y turbu
lentas, ligas , bandos, cofradías; y  sobre todo dos terribles 
invasiones, la sarracénica y la napoleónica. Pero apoyada 
en su antigua constitución, salió siempre victoriosa de sus 
apuros, sin pensar en organizarse de nuevo. El mismo ab
solutismo se vio forzado á respetarla, aun en los dias de 
su mayor auge. Después de las Cortes de Toledo de 1539, 
últimas á que concurrieron los tres brazos del Estado , y de 
cuya época data nuestro retroceso, todayía se ven preser

vados los derechos políticos en las escrituras de Millones; 
en el simulacro de diputación de los reinos; en las cláu
sulas de las juras Reales; y sobre todo en la fórmula de 
las pragmáticas: «que tengan la misma fuerza y va lor ,  co
mo si fueren hechas en Cortes á petición del reino:” fó r
mula por Ja que parece se pedia un bilí de indem nidad ; y que 
envolvía la confesión explícita de corresponder la forma
ción de las leyes á las Cortes con el trono. Todavía se ven 
acatados los derechos civiles en las varias leyes hechas en 
Cortes é insertas en nuestros códigos vigentes, por las que 
se prohíbe á las autoridades, bajo la pena de perdimiento 
de oficio, cumplir las cartas Reales para «prender, lisiar, 
ó matar á persona a lguna; ó para desapoderarle de sus 
bienes sin ser oído y vencido en juicio.” ¿Acaso la divisa 
del despotismo no es la contraria: Sic volo , sic jubeo\ stet 
pro ratione voluntas?

«N i el espíritu del siglo, ní las circunstancias mas 
extraordinarias han hecho variar jamas á la nación de es
tar ya constituida. Asi es, que en la situación verdadera
mente extraordinaria en que se halló á principios de este 
siglo, 7' apelo sobre ello á cuantos me escuchan; cuando 
la nación se vio huérfana por el cautiverio de su R ey, ¿qué 
hicieron los eminentes patriotas, reunidos en Cádiz, para 
evitar en lo sucesivo los males que nos aquejaban? ¿Cons
tituir la nación? No. Parecerá quizá un escándalo el de
cirlo. Constituir una nación es crear, es determinar la for
m a , la índole y naturaleza del Gsbierno que la ha de re
gir en adelante; ó porque carecía de é l , ó porque resuelve 
sustituirle otro. ¿Y es esto lo que se propuso el decreto de 
las Cortes de Cádiz de 19 de Marzo de 1812? De ningu
na manera. «Bien convencidas, después del mas detenido 
exámen y madura deliberación , de que las an tiguas leyes 
fundam entales de esta monarquía, acompañadas de las 
oportunas providencias y precauciones, que aseguren de un 
modo estable y permanente su entero cumplimiento.... lle
narían el grande objeto de promover la gloria , prosperi
dad y bienestar de la nación , decretan &c.” Estas pala
bras no necesitan comentario.

« R e s t i tu i r , resucitar las antiguas leyes fundam enta
les de la monarquía, convocando desde luego las Cortes, 
no con arreglo á las antiguas formas de Casti lla , Aragón, 

•Cataluña, Valencia ó N avarra ,  sino con las modificacio
nes que exigía imperiosamente el estado actual de la so
ciedad.” Tal fue el objeto de los que tuvieron la honra de 
aconsejar á S. M. el Estatuto Real , como lo dice paladi
namente su exposición.

«¿Y  acaso varió de rumbo el actual Gobierno? No. 
Su exposición y el consiguiente Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1835 se dirigen á «revisar el Estatuto Real 
«para asegurar de una manera estable y permanente el en- 
«tero cumplimiento de las antiguas leyes fundamentales de 
« la  monarquía.”

«¿Y cuáles son esas leyes fundamentales, cuyo resta
blecimiento reclamaron de consuno como la áncora de la 
esperanza las Cortes de Cádiz, el Estatuto Real y el de
creto soberano para las Cortes que han de revisarle? Pri
mero: La monarquía misma: su carácter hereditario: el 
llamamiento de la f i ja  mayor á falta de varón. Segundo: 
La necesaria concurrencia de la nación con el trono para 
imponer tributos; para resolver Jos negocios arduos; para 
dictar las leves que crean los derechos y las obligaciones. 
Y  este es el carácter de una bien ordenada sociedad.

«E n  vez de una democracia pura  , de una aristocra
cia p u ra , de una monarquía p u r a , que son las reformas 
sim ples , adoptaron nuestros mayores la forma m ista  de 
una monarquía temperada: forma que han reconocido co
mo la mas perfecta, Polibio entre los griegos, Tácito en
tre los romanos, y los publicistas mas clásicos de nuestros 
tiempos. La dificultad consiste en desenvolver atinadamen
te tan sólido principio, sin perder de vista las lecciones 
de la experiencia. La comisión ha creído debia ser suma
mente explícita en materia tan grave. La equívoca frase 
de una ley de Partida, que si mal no me acuerdo, es la 
25 , título 12 , partida 2.a, causó violentísimos disturbios 
en el reino; y tales, que al fin las Cortes de Olmedo de 
1445 hubieron de declarar su genuino sentido; manifestar 
que el que le habían dado los malcontentos estaba en con
tradicción con el de otras muchísimas que c itaron ; y de
rogar la ya mencionada en cuanto fuese menester.

«L a  comisión ha seguido escrupulosamente el modelo 
del referido decreto de 28 de Setiembre: revisar el E s ta 
tuto R ea l . Revisar no es constituir. R evisar , en lo legal, 
es volver á ver si un fallo está arreglado á la ley. Este 
juicio se llama revista. R evisar , en la cuestión política del 
dia , es volver d ver , si el Estatuto Real satisface cumpli
damente el objeto que se propuso : «el  entero cumplimien
to de las antiguas leyes fundamentales del reino” , que 
constituyeron una monarquía hereditaria, robustecida por 
la necesaria concurrencia de la nación para decidir sus re
cíprocos intereses.

«Este medio, esta ley orgánica ocupó á las Cortes de 
Cádiz: es el Estatuto Real ; es el fin á que se dirige la 
convocación de las Cortes que han de revisarle. S. M. le 
dio con el auxilio débil (hablo del mío) de sus consejeros 
natos. Siempre solícita del bien de la nación « ha resuelto 
consultarla  (son palabras del decreto) en su órgano mas 
cierto y legít imo, que son las Cortes del re ino , convoca
das según un sistema electoral que represente los intereses 
sociales con mas amplitud que el que rige actualmente.” 
H é  aqui la verdad sin disfraz. Se trata de examinar el me
dio vigente hoy dia , que ha debido dar estabilidad y fir
meza á nuestra Constitución a n tig u a , no de form arla . Es
to fuera, no diré un crimen, un error imperdonable, una 
ofensa á las respetables cenizas de nuestros mayores, un 
ultraje á nuestra ilustración, un arrojo temerario y opues
to al voto nacional. Y o admitiré por un momento en to
da su latitud las doctrinas sobre soberanía del moderno 
Diógenes, corriendo un velo sobre los ríos de lágrimas y 
de sangre qué ha hecho correr su inconsiderada aplicación.



¿Cuál ha sido entre nosotros, cuál es eL grito unánime: En 
lu choza del afanoso labrador , en el ta l le r  del menestral 
industrioso, en la factoría del solícito comerciante , en los 
palacios y  casas de los grandes y medianos propietarios, 
en las filas de nuestros valientes del ejército de mar y tier
ra y de la G uard ia  nacional ¿qué es lo que se aclamó y 
aclama con entusiasmo: « I s a b e l  i i y  las antiguas l iber
tades consignadas en nuestras leyes patrias.’5 Este ha sido 
y es el voto universal. Ni cabía desear m a s ,  porque en su 
espíritu está comprendido todo. Igual ha sido el ch-moreo 
de i mas ardiente patriotismo , expresado por la prensa y  
por las discusiones parlamentarias. Lo que se anhela ,  lo que 
importa es resolver con acierto el prob lem a, sumamente 
ciifi.;il, pero no imposible; el de acomodar el principio sé- 
puro de esas antiguas leyes á las c ircunstancias, las nece
sidades y las luces de la época presente. Poseemos el pr in
cipio luminoso « las Cortes con el trono.” Est^í reconoci
do desde la dinastía goda , aunque aplicado entonces con 
Ja imperfección propia del estado coetáneo de la propi e
da d y de la c a p a c i d a d , v incu ladas , por decirlo a s i ,  en 
los prelados y  caudillos. Bajo de la restauración se ensan
chó el círculo. «  Convenientibus una nobiscum episcopo- 
rum ccetu ; totus regni primatunt collegio ; mult itud ine  c i -  
v icum desl inatorum á :• ingulis civit.-tibus considente.” A s i  
se lee en el concilio y Cortes de León de 1208. «  Los pre
lado s ,  los r icos-ornes, é ios oíros ornes buenos é honrados 
de las v i l l a s ,  debieron desde aquella época concurrir con 
el tTono para resolver los fechos a rduos ,” según la Jey de 
Part ida , renovada del modo mas solemne en las Cortes 
de M adrid  de lJ-19.

5? Esta huella segura parece que anhelaban seguir las de 
Cádiz. Pero las dudas sobre determinar cuáles y cuántos 
prelados y ríeos-hombres debían as is t ir ;  el consiguiente 
temor de excitar celos si se incurría en alguna omisión; 
la  circunstancia de estar el trono vacante de he cho , y  por 
lo mismo sin leg ít im a representación , pues las regencias 
no podían menos de ser producto de las mismas Cortes, 
y  amovibles ad  n u t um , esta posición singular sugirió 
sin duda la idea mas sencilla de emplear el elemento po
pular aislado en representación d é l a  nación ; sin advertir, 
que siendo débil le anonadar la f ác i lmente el poder minis
terial  , como había sucedido después de las Cortes de To
ledo de 1539 ; y que si se robustecía d ema s i a d o , lejos de 
consolidar la  m onarquía , se preparaba, después de cho
ques violentos, el tránsito á la democracia.

« E l  Estatuto R e a l  se propuso restablecer la  antigua 
b a s e , compuesta de todos los intereses, acomodando la  
f o rm a á las prácticas mas acreditadas por la  experiencia. 
Las Cortes próximas son llamadas á ver si el problema 
Be l ibertad y  orden se hal la  bien resuelto. Difí ci l es cier
tam ente ,  rep ito , pero no imposible . G lo r ia  será de las 
Cortes revisor a s , si acertaren. Dando estabilidad á nues
tras antiguas leyes fundamentales , el trono se solidará de 
un modo indestructib le ,  y las justas libertades de la nación 
recobrarán todo su esplendor.

« P o r  lo demas el objeto de la comisión no ha sido 
ejercer un género de censura sobre el modo con que se ha
l la  redactado el párrafo del discurso clel trono , sino dar 
por su parte un testimonio inequívoco de sus verdaderos 
sentim ientos, los cua les ,  vuelvo á dec ir ,  advierte con sa
tisfacción que se hallan en armonía con los expresados en 
todos t iempos, con los del preámbulo de la Constitución 
publicada en Cádiz en 1812 , con los del Estatuto R e a l ,  
con los del decreto de 28 de Setiembre de 1835 , con los 
del voto general de la nación bien pronunciado.

«E n  cuanto á las observaciones del Sr. príncipe de 
Anglona  me parece que recaen sobre la redundancia de las 
palabras es tabi l idad y  f irmeza.

« L a  comisión s ig u ió ,  al usar las ,  el modelo del de
creto ya c itado , en que S. M . manifiesta sus ardientes de
seos de asegurar de una manera estable y permanente el 
entero cumplimiento de nuestras leyes fundamentales por 
medio de la revisión del Estatuto R e a l .

« L a  observación que ha hecho el Sr. Pelegrin no es 
aplicable , á mi entender, al párrafo que se discute. S. E. 
tendrá presente que la comisión ha debido tomar bascosas 
in statu quo. Existe un decreto de S. M . por el cual se 
previene que « l a s  Cortes convocadas, según un sistema 
« electoral que represente los intereses sociales con mas am -  
«p i i tu d  que el que rige actua lm ente , r e v i saran , de acue i-  
« d o  con la autoridad de la corona, el Estatuto R e a l  para 
«asegurar  de una manera estable y permanente el entero 
«  cumplimiento de las antiguas leyes fundamentales de la  
«m o narq u ía .” S. E. es demasiado instruido en estas m ate
rias para no conocer que aunque parece m uy sencillo el prin
cipio del Gobierno m is to ,  como el nuestro , cuyos e le
mentos son el trono y la concurrencia necesaria de la na
ción con el mismo para los grandes intereses recíprocos, 
cuando se entra á deslindar en detalle las form as, el t iem
po y manera para dicha concurrencia de un modo prove
choso y expedito , se agolpan gravís imas dificultades, cual 
si se tratase de encontrar la cuadra tu ra  del cí rculo en po
l ít ica.

;«D esde  Aris tó te les  hasta Benjamín Constant se e s-  
tan ocupando de esta importante cuestión los publicistas 
de mas nota ; y  se puede asegurar que no está resuelta 
definit ivamente todavía . La Inglaterra  m isma , que se con
sidera la nación mas adelantada en la m ater ia ;  que desde 
1688 se nos presentaba como el bello i d ea l , el non f l u s  
'ultra , abrió poco tiempo hace (desde el ministerio G r e y )  
y  continua ocupándose de la revisión de la s 'fo rm as  o r g á 
ni cas que dían de asegurar el cumplimiento de sus leyes 
fundamentales. Reconoce la monarquía hered ita r ia :  reco
noce la concurrencia de la nación con el trono; y .  tales 
¡son sus bases. Pero en cuanto al modo de realizar esta 
'concurrencia, apetece i n f e r a s : deseo á la  verdad justo y 
p lau j ib le ,  aunque la empresa sea delicada. ¿Quién puede

dudar que la diferente índole de las elecciones del Esta
mento popu lar ,  mas ó menos l a t a ;  la  d ist in ta  base del 
voto activo y  pasivo en e l la s ;  la diversa estructura del Es
tamento conservador; los períodos para la reunión de los 
cuerpos colegis iadores; el derecho de in iciat iva y otras m il 
cuestiones de de ta l le ,  cuyo fin u lt im o es el deque concur
ra la nación con el trono para coadyuvarse m utuamente , 
no para embarazarse ni hostil izarse , producirán resultados 
m uy  opuestos entre s í ,  según fuere ei modo con que se 
determinen ?

« Conformes en que el trono ha de ser i nv io lab l e  , s a g r a 
do  , fijo como el estancia: te de los cuerpos , fuerte y  vigo
roso , la  dif icultad estriba en determinar el modo mas 
conveniente de la  concurrencia de la nación para conseguir 
el grandioso objeto á que se asp ira : P r i n c i v a t u m  et l i bér 
t a t eme  res o l im d i s s o c i a b i l e s , como decia Tácito. He m a 
nifestado antes que , nosotros podemos gloriarnos de haber 
mostrado el camino desde la monarquía goda, como lo 
atestigua la ley  1.a , t it . 1 , Iib. 2.° del Fuero Ju z go :  que se 
mejoró bajo de la restauración , según resulta entre otros 
monumentos de las Cortes de León á principios del siglo 
x n r ,  y  de la terminante disposición de la ley  de Part ida  
y  de la promulgada en las Cortes de Madrid  de 1419 : que 
alterado el rumbo desde las de Toledo de 1539 , rehabil i
tó el antiguo la solicitud de la R e i n a  Gobernadora aco
modándole á los usos mas acreditados en la era presente, 
y  promoviendo su revisión por las Cortes próximas con el 
trono.”

El Sr. P R E S ID E N T E  pide al  Sr. G a re l ly  que se con
crete á la cuestión.

El Sr. G A R E L L Y : « Y o  hablo de principios. S. M . 
nos ha dicho que vamos á ocuparnos de una ley  electoral, 
como medio preparatorio de revisar con acierto el Esta
tuto R e a l . ”

El Sr. P R E S ID E N T E : « E n  el dia no se trata  de esto, 
sino de las expresiones del párrafo 2.° de contestación.”

El Sr. G A R E L L Y : « Y o  he querido poner de m an i
fiesto el espíritu de las palabras que ha empleado la  co
misión en su d ic t a m e n ; 'y  hacer ver que se ha arreglado 
no solo al  texto del R e a l  decreto de 28 de Setiembre de 
1835 , sino al voto general de la nación,”

S. M . la R e i n a  Gobernadora se ha dignado hacer 
la  siguiente promoción en favor de los individuos que se 
expresan , por el mérito particular que han contraido en 
la  guerra acfual de las provincias del N orte , y  por su dis
t inguido comportamiento en las acciones que se designan.

A  mariscales decam po de los R ea le s  e jérc itos , á los 
brigadieres de infantería  D. Santiago Mendez V i g o ,  por la  
acción de G uevara  y  V en ta  de E ch av a r r i , ocurrrida el 27 
y  28 de Octubre del año próximo pasado, y  á D. Felipe 
R iv e ro ,  por la  de los campos de U nza , ocurrida el 19 de 
M arzo último.

A  brigadieres á los coroneles de in fantería  D. F er 
m ín Salcedo, por la  primera de dichas acciones, y  D. Leo
poldo Odonell por la  segunda.

S. M. ha nombrado comandante general del Campo 
de G ib ra lt a r  al mariscal de campo D. R a m ó n  Sánchez 
Salvador.

Comandante general de la provincia de H uesca ,  y  ca
pitán general interino de Aragón , al  brigadier D. Evaris
to San M iguel.

Gobernador de la plaza de Lérida a l marisca l de cam 
po D. M ateo R am írez .

Y  comandante general de la  provincia de Castellón 
de la  P lana al  brigadier D. José  Grasés.

En el Diario do G overno, periódico oficial de Lis
boa, se lee lo siguiente:

Secretaría de Es tado  dé los negocios de marina y  
ul t ramar . Existiendo en la  v i l la  de Sagres, en la provin
cia de los A lg a rb es ,  ademas de los restos de los edificios 
que el magnánimo infante D. Enrique, de inm orta l me
m or ia ,  fundó para de a l l i  dar principio á la  famosa em 
presa de sus descubrimientos, empresa que acometida si
guiendo ei sabio plan del in fan te ,  dictado por sus profun
dos estudios cosmográficos y  su pasión ardiente por la 
g loria y  engrandecimiento del re ino, y  seguido con la  mas 
admirable  perseverancia, tuvo los mas felices resultados; 
y  siendo innegable que de la  escuela establecida en aquel 
puerto salieron intrépidos navegantes -portugueses que fue
ron los primeros que en los tiempos modernos descubrie
ron y  esploraron tantas regiones hasta entonces descono
cidas del A f r i c a ,  del A s ia  y  del Nuevo M undo , haciendo 
la  marina portuguesa la  mas famosa del globo é inm or
talizándola con los nombres de Gonzalo Z a r c o, Bello  
Cabra l, Diego Cam, Barto l omé D i a z, Vasco de Gama,  
Alvarez Cabral , Corte P e a l, Fernando de M aga l la n e s  
y  d e l  mismo Cristóbal Colon que en e lla  aprendió y  s irvió 
por muchos a ñ o s , l legando á ser aquella v i l la  memorable, 
no solo cuna de la  navegación dél O céano, y  por consi
guiente de todos los descubrimientos que se han hecho en 
el mundo desde el año de 1418 en que se verificó el de la  
is la que se l lam ó  Puerto  San to ,  hasta el dia de hoy en 
que se éstan esplorando las regiones po la re s , pues que 
de Sagres partió  el impulso dado por ei generoso in
f a n te ,  y  nunca interrumpido hasta ei ú lt im o momento 
de su v ida , desempeñando tan gloriosamente la  le tra  
de esta div isa que había escogido , T'alent de bien faire\ 
por todos estos motivos S. M . la  R e i n a , deseosa de con
servar y  promover todo lo que interesa á la gloria na
cional , y  mientras l lega el dia de erig ir en aquel sitio un 
monumento digno de recordar á lá  mas remota posteridad 
la  memoria de tan gran Príncipe y de tan grandes hechos, 
queriendo que se conserven aquellas venerables ruinas hoy 
casi o lv idadas, ordena que en las que ahora existen se co

loquen dos columnas de piedra m uy sencillas Cn
las cuales se grabará la  inscripción lat ina qu e ’á c U?a ^
ckm se acompaña, y  en la otra su traducción p o r t u ^ '
teniendo cada una de ellas en la  parte superior la *
la orden de C r is to ,  de que el infante fue maestre0™2 ^
y as rentas sufragaron á una buena parte de los des/l™'
miento?; determinando la m isma augusta Señora quc el
pector dei arsenal de marina proceda á la eiern-í^ j  ^  h• t , , , , r ^jc^uuon de hu
dichas co lumnas, las cuales luego que esten prontas /
conducidas á Sagres en un navio del Estado y coloc6?*1
en ei sitio refer ido , bajo la  inspección de un comí? ^
nombrado por el Gobierno y  de un oficial superior dcT
armada. Palacio de las Necesidades 8 de A bril  de
(F irm ad o )  vizconde de Sa da Bandeira.

Inscripción latina.
A E T E R N .  S A C R U M .

HOC.  LOCO.

M A G N V S .  H E N R I C U S .  I O A N.  I .  r O R T V G A L .  REG.  F U i y j  

V T .  T R A N S M A R I N A S .  O C C I D E N T A L .  A F R I C A E .  REGIONES ' 
A N T E A .  H O M I N I B V S .  I M P E R V I A S .  PATEFACERKT.

I N D E Q V E .  A D .  R E M O T I S S I M A S .  O RI E NT1 S .  P L AGA S  

A F R I C A .  C I R C V M N A V I G A T A .
T A N D E M .  P E R  V E N  I R I.  POS SET.

RE GI  AM.  S V A E .  H A B I T A T  ION IS .  DOMVM.

C O S M O G R A P H I A E .  S C HOLA M.  C E L E B R A T I SS I M A M .

A S T R O N O M I C A M .  S P E C V L A M .  A M P L I S S I M A Q V E .  N A V A U A  

P R O P R I I S .  S V M P T I B V S .  C O N S T R V I .  FECIT,

M A X I M O Q V E .  R E I P U B L I C A G .  L I T T E R A R V M .  RELIGIONIS.  
T O T I V S Q U E .  H V M A N I ,  G E N E R I S .  BONO.

A D .  E X T R E M V M .  V I T A E .  S P I R I T V M .

1 N C R E D I B I L I .  P L A Ñ E .  V I R T V T E .  ET CONSTANTl A.  
C O N S E R V A V I T .  F O V I T .  E T .  A V X I T .

OBI IT .  M A X I M V S .  P R I N C E P S .
POSTQUOr. SUIS. IfAVIG VTIONIBUS. AB. AEQUI Jf OCTIlL, AD. VIIÍ 

V E R S V S .  S E P T E M T R I O N E M .  G R A D V M .
P E R V E N I T .

Q V A M P L V R E S Q V E .  A T L A N T I C I .  . M A R I S .  I N S V L A S .  DETEXIT, 
E T .  COLONIS .  A B .  L V S I T A N I A .  D E D V C T I S .

F R E Q V E N T A V I T .

X I I I .  D I E .  N O V E M B R .  A N .  P OM.  MCDLX.

M A R I A .  I I .  P O R T V G A L .  E T .  A L G A R B .  REGI NA.

E I V S .  C O N S A N G V I N E A .

POST.  CCC,  I X X V I .  ANNOS .
H.  M.  P .  I .

M . D C C C X X X V I .

Tra du c c i ó n .  «M on um en to  consagrado á la eternidad. 
« E l  gran infante D. Enrique, hijo del R e y  de Portugal 
« D .  Ju an  1 , habiendo emprendido descubrir las regiones 
« hasta entonces desconocidas del A f r ic a  occidental, y 
« a b r i r  de este modo paso para l legar por medio de la cir- 
«  cunnavegacion afr icana hasta las partes mas remotas del 
« O r ie n t e ,  fundó en estos lugares á sus expensas el pala— 
« c ió  de su hab itac ión, la  famosa escuela de cosmógrafo, 
«.el observatorio astronómico y  las oficinas de construc- 
«c io n  n ava l ,  conservando, promoviendo y  aumentando 
« to d o  esto hasta el ú lt im o instante de su vida con ad- 
«m ir ab le  esfuerzo y  constancia y  con grandísima utilidad 
« d e l  reino,, de las l e t r a s ,  de la  religión y  de todo el g¿- 
«n e ro  humano. Fallec ió  este gran P rínc ipe , después de 
«h a b e r  llegado en sus navegaciones hasta el grado 8.° de 
« l a t i t u d  septentrional, y  de haber descubierto y poblado 
« co n  portugueses muchas islas del A t l á n t i c o , á ios 13 dias 
« d e  Noviembre de I46O. Doña M ar ía  1 1 , Reina de Por- 
« tugal y  de los A lg a r b e s , mandó erigir este monumento 
« e n  memoria del i lustre Príncipe su consanguíneo á los 
«  376 años de su fa l lecim iento . 1836.”
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L a  d e f e n s a  d e  C á d iz  e n  13*23 , poema en verso con notas y do

cumentos interesantísimos re la t ivas  á los últ imos sucesos de la época 
const itucional ;  aJornad* con tres láminas ejecutadas por los señores 
V i i l a - a m i l  y  LegranJ :  un tomo en 8 .° marquil la  á 8 rs .—̂Caitsa fcr~ 
n i a d a  en 1823 a l  malogrado caud il lo  de la libertad D. Rafael del Rie
ga. Publícala  el autor de la defensa de Cád iz ,  y  destina su producto 
l íqu ido  para gastos de la guerra : un tomo en 8 .°  á 6  rs. Los periódi
cos han prodigado ios mayores elogios a l  poema en que el Sr. Santos 
describe con patriót ico fuego unos acontecimientos gloriosos, aunqu® 
desgraciados. El Eco núm. 6 6 4 , el Español nínn. 1 i 7 y  el diariüde 
Cádiz dicen: Exacto s iempre,  sobresaliente en l a s  descripciones, su
b lime con frecuencia, e l  autor ha dado á este poema un aire som brío  
y  solemne. Sus cuadros arredran y  entusiasman á un tiempo porque 
este grandioso asunto no puede menos de interesar descrito por tan 
enérgica pluma. “ No son obras de circunstancias, útiles solo mien
tras estas duran , sino documentos históricos que marcan, la primer 
la  transición v iolenta de un Gobierno de vida á otro de muerte, y 
la  segunda las consecuencias de esta transición , pues en la persona 
Riego no tanro se atacó a l  supuesto reo, como á todos los represen  ̂
tantes de la  Nación, a l  sistema libera l de todos los pueblos. 
de en Madrid la  viuda de Cruz ,  en Cádiz Bailardo, en Sevill» 
da lgo ,  en Valencia M a l len ,  en Vallado l id  Ro ldan , y  en Zar.goz 
Yagiie. . *-
  M e m o r i a s  d e  D. M a n u e l  d e  G o d o y , P r í n c i p e  d e  la  A rs  »PU
cadas por Mr. d'Esinenard en francés, y  t r a d u c i d a s  al castellano j> 
P .  Nicolás A r ias ,  indiv iduo de número de la Rea l academia eci  ̂
c iasm atura les ,  socio del Ateneo, y  taquígrafo de Cor tes .  Gua 
6 .°  y  ú l t imo dei primer tomo. Contiene: Capítulo29. R esp u e s  
l o s  q u e  h a n  c e n s u r a d o  l a  p a z  c o n  F r a n c i a  p o r  l a  é p o c a  en epu’ 
f i r m a d a — Cap. 30. M o t i v o s  d e l  r o m p i m i e n t o  c o n  la  
y  l a  a l i a n z a  c o n  l a  F r a n c i a , I4 , m e s e s  d e s p u é s  d e l  t r a t a d o  t’
s i l e a .  Cap. 31 . C o n t i n u a c i ó n  d e l c a p í t u l o  p receden te . lSL
en  e l  c o n s e j o  d e  E s t a d o .  -Cap. 32. C u e s t i o n e s  so m etid a s  a • ^
j o  d e  E s t a d o .  R e s o l u c i ó n .  Con este c a p í t u l o  concluye el roi”°ct'nsjs- 
las m e m o r i a s ; y ademas l leva  este cuaderno un apéndice, qu 
te en el  d i s c u r s o  p r e s e n t a d o  p o r  e l  c o n d e  d e  A r a n d a  en e ^ ca 
e n  1794 s o b r e  s i  d e b í a  ó n o  c o n t i n u a r s e  l a  g u e r r a  c on  ^ ]ehan
f r a n c e s a .  Este documento, como o t r o s  s u m a m e n t e  importa J  ortu-
sido facil itados a l  traductor,  que los insertara en los ^ o r é e 
nos para i lustrar  el tex to ,  bien comprobando suexactitu , j j tosen su 
tificando sus equivocaciones. Semejantes documentos, m 0y en
mayor p a n e ,  no los ha podido tener á la vista D. jr^nÛ no públi* 
los países extrangeros , por ex ist ir  en los archivos J 6 «G sjn va
cos y  particulares.  Darán pues á la  traducción masf man Jalera el 
r iar en nada el  texto publicado en París. Este cuaderno se aJrerc 
tomo l . °  y  l l eva  seis pliegas de i mpr es ión ,  sin que p<N> y no
el precio. Puede recojerse en las librerías de Cuesta, 
driguez , donde continúa abierta la  suseripc*°n*


